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Mexicali, Baja California, a treinta de mayo de dos mil veintitrés

Vista la cuenta que antecede del día de hoy, mediante la cual el Secretario

General de Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, hace constar que acorde a la razon de notificación asentada por la

actuaria de este Tribunal, el veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés, la actora

quedó notificada del acuerdo de la misma fecha, en el que se le dio vista para

que dentro de dos días hábiles a partir de su notificación, manifestara lo que a

su derecho conviniera en relación a las constancias remitidas por las

autoridades responsables en cumplimiento a la sentencia citada al rubro, por lo

que el plazo que se le concedió para dar contestación al citado proveído, el cual

feneció el veintiséis de mayo, por lo que ha transcurrido el plazo en exceso, sin

que hasta esa fecha se haya recibido promoción alguna al respecto en la

Oficialía de Partes de este Tribunal; con fundamento en el artículo 61 del

Reglamento interior de este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Se tiene por recibido eldocumento de cuenta, ordenándose agregar

al presente expediente para que obre como en derecho corresponda.
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SEGUNDO. Se hace efectivo el apercibimiento realizado a

Ríos, por lo que se le tiene por precluido su derecho

postøriÖijded,. conforme en el proveído de veinticuatro de

veintitres*S$',1, int"lig"ncia de que en el presente juicio s

tegalmäñi$¡roceda con las constancias obrantes en autos.

Consuelo Pacheco

para hacerlo con

mayo de dos mil

e resolverá lo que
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lÐTFfuSßS a tgs ptrb6 ffi Btåf{Fêqe por LI8TA y en el

SITIO OFrc*ß ÞE fffiffiÐ de * óæÊno jwbrfiecionat eþoûorat, de

conformidad con b8 artio'tråÐs 302, fuorSéxr ll, de la Ley Eþctoral del Esüdo de

Baja Callfornia; 63, 64, 66, fracckin V y æ dd Reglamento lnterior del Tribunal
de Justitia Eleoþnal del Estado dc ega Gffirnia.

Así lo acordó y firma el Magistrado encargado de la instrucción,

General deAcuerdos,
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